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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco, México. 
(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
 

 

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, 

Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

 

A la Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del 

H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tabasco, Suplemento V Edición 7650, Época 6a. de fecha 30 de diciembre de 2015. 

A fin de corregir errores en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

http://periodicos.tabasco.gob.mx/media/periodicos/7650_V.pdf 

 

 

 

No.- 1178 FE DE ERRATAS
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Carmen Gómez Gutiérrez, para regularizar el lote 20, manzana 7 de la 
Colonia Licenciado Enrique González Pedrero, ubicado en la ranchería 
Ceibita 1 ra. Sección, se encontró que, en los datos asentados en la 
resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito de un 
predio propiedad del H. Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, 
Tabasco, a favor de los legítimos posesionarios integrantes de la 
Colonia "Licenciado Enrique González Pedrero", localizada en la 
Ranchería la Ceiba, según escritura, actualmente Ranchería Ceibita 1 ra. 
Sección del municipio de Tacotalpa. publicada en el Periódico Oficial del 
Estado Época 68

, Suplemento 7650 V, de fecha 30 de diciembre de 2015. 
específicamente en la página 30, existe un error de escritura en el segundo 
apellido de la solicitante. Dice: María del Carmen Gómez Gutiérez (con una 
r), Debe decir: María del Carmen Gómez Gutiérrez (con dos r) . Por lo que 
se concluye, que lo que ha impedido la regularización de dicho predio, es solo 
el error de escritura en su segundo apellido, situación que está dentro de las 
facultades de este ente publico par resolver. 

TERCERO. - Que, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de septiembre del año 
2022, con unanimidad de votos el Ayuntamiento aprobó realizar la siguiente FE DE 
ERRATAS a la resolución, publicada en el periódico oficial del estado época 68

; 

suplemento 7650 V, de fecha 30 de diciembre de 2015, derivado de la solicitud de 
la Ciudadana María del Carmen Gómez Gutiérrez, para regularizar el Lote 20, 
Manzana 7 de la Colonia "Licenciado Enrique González Pedrero", ubicada en la 
Ranchería Ceibita 1 ra. sección, debido a que su segundo apellido lo asentaron de ~ 
manera incorrecta dice: Gutiérez, debe decir Gutiérrez. 

En base a lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de diciembre del año 2024, con 
unanimidad de votos aprobó ratificar la siguiente FE DE ERRATAS a la resolución, 
publicada en el periódico oficial del estado época 63

; suplemento 7650 V, de fecha 
30 de diciembre de 2015, derivado de la solicitud de la Ciudadana María del Carmen 
Gómez Gutiérrez, para regularizar el Lote 20, Manzana 7 de la Colonia "Licenciado 
Enrique González Pedrero", ubicada en la Ranchería Ceibita 1 ra. sección, debido a ~ 
que su segundo apellido lo asentaron de manera incorrecta dice: Gutiérez, debe a 
decir Gutiérrez. ,... 

FE DE ERRATAS 

En la pagma número 30 de la Resolución por la que se autoriza la 
enajenación a título gratuito de un predio propiedad del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, a favor de los legítimos 
posesionarías integrantes de la Colonia "Licenciado Enrique González 
Pedrero", localizada en la Ranchería la Ceiba, según escritura, 
actualmente Ranchería Ceibita 1ra. Sección del municipio de Tacotalpa. 
publicada en el Periódico Oficial del Estado Época 68

, Suplemento 7650 
V, de fecha 30 de diciembre de 2015. 
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